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La queja afectaba a las competencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, 
encuadrada en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, por lo que procedimos a su remisión 
a la Defensora del Pueblo.

También se ha remitido a la Defensora del Pueblo la queja 16/2572, en la que la reclamante solicitaba que 
se reabriera el proceso para la conversión de la N-432 en autovía, debido a la gran siniestralidad que 
existe en muchos tramos. La N-432 es una infraestructura de titularidad estatal que une Badajoz y Granada, 
por lo que  remitimos la queja a la Defensora del Pueblo Estatal.

En la queja 16/4972 se dirigió a nosotros una asociación para trasladarnos la situación de aislamiento 
ferroviario en que viven los ciudadanos de Granada desde hacía casi 16 meses, y sin perspectivas 
de solución, debido a las obras de construcción de la línea de Alta Velocidad. 

Le informamos a la asociación que, ante la gravedad de la situación -no hay ninguna ciudad, capital de 
provincia, que esté incomunicada por vía de ferrocarril, como lo está la ciudad de Granada- esta Institución 
inició de oficio la queja 16/1775 en la que nos habíamos dirigido a la Defensora del Pueblo de las Cortes 
Generales mostrando nuestra preocupación por el retraso de estas obras, que está ejecutando el Ministerio 
de Fomento, de ella ya damos cuenta en la parte correspondiente de este Informe Anual. En concreto, a 
la asociación proponente de la queja le trasladábamos que compartíamos plenamente su preocupación 
por el aislamiento ferroviario en el que se encontraba la ciudad de Granada y por las consecuencias, de 
índole personal y económico, que tenía para la ciudad. 

En la queja 16/3899 se planteaba el incumplimiento, según el interesado, de la normativa de accesibilidad 
en la estación marítima dependiente de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras (Cádiz), que 
remitimos a la Defensoría del Pueblo de las Cortes Generales. En este caso, hemos conocido que la citada 
Autoridad Portuaria informó al interesado de las condiciones de accesibilidad de la estación marítima y, al 
mismo tiempo, daba cuenta de su compromiso para la eliminación de las barreras arquitectónicas existentes, 
aunque la citada Defensoría continua sus actuaciones a la fecha de cierre de este Informe Anual. 

También tuvimos que remitir a esa Institución estatal la queja 16/5279, en la que se denunciaban las 
barreras arquitectónicas existentes en la estación ferroviaria de Fuengirola (Málaga). Lo mismo 
ocurrió con la queja 16/3379, pero en este caso se denunciaba esta situación en el Aeropuerto de Madrid 
por la inadecuada, a juicio del afectado, asistencia recibida en el mismo. 

4.2.11 Vivienda
Un total de 6 quejas hemos remitido a organismos homólogos ante la falta de competencias supervisoras 
de esta Institución sobre la actuación del organismo administrativo afectado, de las cuales 5 han sido 
derivadas a la Defensora del Pueblo y 1 al Justicia de Aragón.

En este último caso se encontraba la queja 16/5363, en la que su promotora aludía al lanzamiento de su 
vivienda, dándose la circunstancia de que residía en la provincia de Zaragoza.

Del resto, en la queja 16/2284, el interesado manifestaba su disconformidad con la denegación de la 
prórroga de la ayuda de subsidiación que venía disfrutando, siendo el organismo supervisable el 
Ministerio de Fomento.

En la queja 16/1221 se solicitaba la aplicación de oficio, por los juzgados, del mecanismo de suspensión 
de los lanzamientos sobre viviendas habituales de colectivos especialmente vulnerables, en virtud del 
art. 1 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, 
reestructuración de deuda y alquiler social, siendo el organismo afectado el Ministerio de Justicia.

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social se veía implicado en la queja 16/6235, en la que el interesado 
manifestaba que su vivienda habitual era objeto de embargo por tener una deuda con la seguridad social. 
Quería hacer un aplazamiento pero le pedían un dinero que en ese momento no tenía, estaba desesperado. 
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En el caso de la queja 16/6288, eran 2 los ministerios afectados, el Ministerio de Economía, Industria 
y Competitividad y el Ministerio de Fomento, ya que quien promovía la queja, un Ayuntamiento de la 
provincia de Sevilla, solicitaba el incremento del número de viviendas de los bancos a disposición 
de las Administraciones Públicas, para ello enviaba certificación del Acuerdo adoptado por el Pleno 
sobre el no desempeño por parte de las entidades bancarias del Convenio suscrito para el cumplimiento 
de la función social de la vivienda.

4.3 De las quejas rechazadas y sus causas
ELart. 32.1 de nuestra Ley reguladora determina que el Informe Anual al Parlamento expondrá las quejas 
que han sido rechazadas y sus causas de no admisión. Estadísticamente, han sido 857 expedientes los 
que, por distintos motivos establecidos en. la Ley, no han podido ser admitidos. Computadas las quejas de 
otros años tramitadas en este ejercicio, no han sido admitidos un total de 1.749 expedientes.

4.3.1 Quejas anónimas
Por esta causa, en materia de Dependencia y Servicios Sociales, solo la queja 16/945 tuvo que ser 
inadmitida en virtud del artículo 17.3 de la Ley reguladora de esta Institución (Ley 9/1983, de 1 de Diciembre), 
que dispone que «el Defensor del Pueblo Andaluz rechazará las quejas anónimas».

Sólo se ha rechazado a trámite una queja en el Área de Educación, durante el año 2016 por este motivo, 
la 16/3104. 

En el Área de Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social fue rechazada por esta causa la queja 
16/1440 en la que se denunciaba la constitución, por parte de Diputación Provincial de Sevilla, de una bolsa 
“extraordinaria” de bomberos sin publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante 2016 se han rechazado 6 expedientes de quejas en temas de Menores por no aportar la persona 
interesada datos relativos a su identidad, conforme a los requisitos establecidos en el artículo 16 de la Ley 
9/1983, de 1 de diciembre, reguladora de esta Institución (queja 15/2511). 

En todos los casos los interesados denunciaban la posible situación de riesgo de algún menor, por lo que, 
a pesar de no admitir a trámite las quejas por ser anónimas, conforme a lo establecido en el artículo 18.5 
de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor, a cuyo tenor cualquier persona o 
entidad y, en especial, las que por razón de su profesión o finalidad tengan noticia de la existencia de una 
situación de riesgo o desamparo de un menor, deberá ponerlo en conocimiento de cualquier autoridad, 
que inmediatamente lo comunicará a la Administración competente, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal, 
procedemos a dar traslado de estas denuncias a las Corporaciones locales que tienen atribuidas las 
competencias en materia de riesgo de menores.

En materia de Vivienda, se ha producido 1 inadmisión por esta causa, la queja 16/3281. 

4.3.2 Duplicidad
En materia de Administraciones Públicas, Administraciones Tributarias y Ordenación Económica no 
se han admitido a trámite por esta causa 3 expedientes de los cuales destacamos la queja 16/4206, en la que la 
persona promotora de la misma nos indicaba que tras haber presentado  solicitudes de acceso a información y 
documentación ante el ayuntamiento de un municipio de Huelva no había obtenido respuesta. Con posterioridad 
se recibió llamada de la Defensoría del Pueblo Estatal informado que este asunto ya estaba siendo tratado por 
esa Institución, por lo que con el fin de evitan duplicidad en las actuaciones se procedió a finalizar las actuaciones.

En materia de Dependencia y Servicios Sociales se contabilizan 5 quejas rechazadas por este motivo. La queja 
16/5123, por demora en la asignación de plaza residencial en una casa hogar, a favor de su hermana, reconocida 
como dependiente severa por padecer un trastorno mental. 
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